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CONSTITUCION DE UN COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

ra "CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP CIA LTDA” 

¿ 
/ 

CELEBRAN 

LUIS ERNESTO MUÑOZ ARIAS 

CARLOS AMILCAR E PEREZ 

HUGO FERNANDO VIDAL VASCONEZ 

GRACIELA ZENEIDA BOLAROS ENRIQUEZ 

CAPITAL SOCIAL 

$ 400,00 

di copia LM 

"En la Ciudad de San Francisco de dimite Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y cinco de Abria 

A 
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del año dos il dos, ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACDN. » 
A 

es 
- 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO. —comparecen los 
a 

señores: LUIS ERNESTO MUÑOZ ARIAS, casado. por sus 

  

propios derechos: CARLOS AMILCAR BENALCAZAR PEREZ, 

casado. por sus propios derechos y en calidad de 

mandatarin de la señora GRACIELA  ZENEIDA BOLAÑOS 

ENRIQUEZ, casada, como consta del poder adjunto; y, el 

señor HUGO FERNANDO VIDAL VASCONEZ, casado, por sus 

A 

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos. 

    
dl 

mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en este 

Y cantón. hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura 

7
.
 

I
L
 

Y 

pública la siguiente minuta. cuyo tenor literal 2   continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En los registros a 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de constitución de la Compañía de Responsabilidad "CUERPO 

  

 a
fr
 

DE SEGURIDAD FRIVADA CSP. Cía Ltda”, de acuerdo a llas 

r
e
l
a
t
a
 

siguientes estipulantes, PRIMERA. COIMPARECIENTES. 

Concurren al otorgamiento de la presente escritura 

pública los señores LUIS ERNESTO MUÑOZ ARIAS, de 

nacionalidad ecuatoriana: mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación Mayor de Policía en servicio pasivo, 

domiciliado y residente en esta ciudad Metropolitana de 

Quito: CARLOS AMILCAR BENALCAZAR PEREZ. de nacionalidad 
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ecuatoriana, mayor de edad. de estado civil casado, de 

  

    

    
   

   

    

ncupación Mayor de Policía en servicio pasivo. 

NOTARIA 16" domiciliado y residenfíe en esta ciudad Metropolitana de 

MOM Quíto: HUGO FERNANDH VIDAL VASCONEZ. de nacionalidad 

A ecuatoriana, mayor edad. de estado civil casado, de 

QUITO - ECUADOR 
ocupación Mayor Policía en servicio pasivo, 

domiciliado y residente en esta ciudad Metropolitana de 

a Quito, y por último el señor CARLOS AMILCAR BENALCAZAR 

| 
PEREZ, a nombre y en representación de la señora GRACIELA 

i 

ZENE1DA BOLANOS ENR (QUEZ, conforme se lo justifica con el 

1 

instrumento público que se adjunta, quienes por sus. 
3 

propios y personales derechos, legalmente capaces y sin 

a 

prohibición para establecer esta compañía. SEGUNDA. Los 

o comparecientes convienen constituir la Compañla de 

Responsabilidad Limitada "CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP 

a Cia Ltda” que se regirá por las leyes del Ecuador, el 

siguiente Estatuto y las disposiciones que dicte el 

Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y Polícia, 

Nacional. TERCERA. ESTATUTO DE La COMPANIA DE. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP 

Cia Ltda”. CAPITULD  PRIMERD. NOMBRE. DOMICILIO, NMBJETO 

. SOCIAL Y PLAZO DE DURACION. ARTICULO UNO. La Compañía de 

Responsabilidad Limitada llevará el nombre de "CUERPO DE 

SEGURIDAD PRIVADA  —CSP Cía Ltdag,ÁRTICULO DOS. E 
mb. 

XX 
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domicilio principal de la  Compañta es el Distrito 
A cn 

Metropolitano de Quite: previa autorización del Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas y por resolución de la 

Junta General de Socios, podrá establecer sucursales, 

agencias y representaciones en cualquier lugar del País. 

ARTICULO TRES. El objeto social principal de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada que se constituye es el 

  

  

Sigulente: Proporcionar servicios de protección y 
A 

A 

vigilancia de personas, de bienes muebles. e. iomuebles: de 
A 7 Cr,     

investigación y custodia de valores, ARTICULO CUATRD. El - 

plazo de duración de la compañla es de VEITICINCS ANOS, 
Pc, 

e PTS 

contados a partir de la inscripción de la presente 

escritura pública en el Registro Mercantil de este cantón 

Quitoz pero, podrá disolverse en cualquier tiempo 0 

prorrogar su plazo, asi lo resolviere la Junta General de n 

  

Socios en la forma prevista en la Ley y este Estatuto, 

CAPITULO SEGUNDO . DEL CAPITAL SOCIAL DE LAS 

PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA GENERAL. ARICULO CINCO. 

El capital social de la Compañía de Responsabilidad   
Limitada "CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP Cía Ltda” es de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD 400,00) dividido en 

e 0 ot 

cuatrocientas participaciones de un dolar americano cada 
A A A A A O A IM e 

  

o e 20 ce a 

una. Las que estarán representadas por el certíficado de 
on 

aZeportación correspondiente, de conformidad con el
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Estatuto, certificado que estará firmado por Gerente 

  

General y por el Prefidente de la Compañía. CUADRO DE     NOTARIA 16” 

A INTEGRACION DE CAPITAf( ooo 
oro. 

Mn 
A NOMBRE DE CAPITAL CAPITAL : NUMERO DE 

QUITO - ECUADOR LOS SNCIOS SUSCRITO PAGADO PARTICIPACION 

Luís Muñoz Arias 100.00 4 100,0 100 

Carlos Benalcázar Pérez 100.00 1 100,00 100 

a Hugo Fernando Vid 100,00 100.00 100 

Graciela Bolaños 100.00, 100.00 100 

TOTAL Po 400,00 400.00 400 

El capital susprito y pagado de la Compañía de 

e cs Responsabilidad ¡Limitada "CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP 

e Cia Ltda" consta en la declaración de reste instrumento 

: público. ARTICULO SEIS. La Compañía puede aumentar el 

capital por resolución de la Junta General de Socios, con 

el consentimiento de las dos terceras partes del Capital 

Social preseñte en la sesión: y en tal paso, los socios 

tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en 

proporción a sus aportaciones sociales, salvo resolución 

en contrario de la Junta General de Socios. ARTICULO 

SIETE. El Aumento de Capital se lo hará estableciendo 

nuevas participaciones y 2 su pago se lo hará de la 

siguiente manera: en numerario, en “especie, por 

compensación de créditos, por capitalización de reservas 
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y/o utilidades, por all = de la reserva por * 

revalorización del patrimonio rea! to corforme a la Ley 

y al reglamento pertinente, o por los demás medios 

previstos en la Ley. ARTICULO OCHO. la reducción del 

capital social, se regirá por lo previsto en la Ley de 

Compañias; y, en ningun caso se tomará resoluciones 

encaminadas a reducir el capital social si ello implicare 

  

la devolución a los socios de parte de las aportaciones 

hechas y pagadas. con las excepciones de la Ley. ARTICLLO 

NUEVE. La Compañía entregará 3 cada socio el certificado 

de aportaciones que le corresponda. Dichos certificados 

de aportación se extenderán en libretines. acompañados de   talonarios y en los mismos se herá constar la 

denominación de la Compañia. el capital suscrito y el 

capital pagado, número y valor del certificado, nombre 

del socio propietario, domicilio de la Compañia, fecha de 

  

la escritura de constitución, Notaría en que se otorgó, 

fecha y número de la inscripción en el Registro   Mercantil, fecha y lugar de expedición. la constancia de 

no ser negociable, la firma y rúbrica del Presidente y 

Gerente General de la Compañía. Los certificados serán 

registrados » inscritos en el libree de socios y 

participaciones, y, para constancia de su recepción se 

Ceuscribirán los talonarios. ARTICULO DIEZ. Las 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACONC:0 
participaciones de esta Compañía podrán transferirse por 

acto entre vivos y con el consentimiento unánime del 

  

capital social, la tfansferencia de participaciones se 

celebrará por esc 

pertinenes disposi 

derechos preferente 

a prorrata de las 

la Junta General 

participaciones se 

extenderá uno nue 

de los 

herencia conforme 

  

    

    
   
   

   

tura pública y se observará las 

Jones de la Ley. Los socios tienen 

para adquirir estas participaciones 

fuyas. salvo resolución en contrario de 

Socios. En caso de transferencia de 

anulará el certificado original y se 

0. ARTICULO ONCE. Las participaciones 

socios enj esta Compañía son transmisibles por 

a la ley. ARTICULO DOCE. La Compañía 

formará forzosamente un fondo de reserva legal por lo 

menos 

segregando anualmente el cinco por ciento de las 

| 
4 

igual al veinte por ciento del capital social, 
4 

q] 

utilidades líquidas y realizadas. CAPITULO TERCERO. DE 

LOS 7 

» nc10s DE SUS DEBERES. ATR1BUCIDNES Y 
.* 

RESPONSABILIDAD. ARTICULO TRECE. Son obligaciones de los 

socios: a) Cumplir las que señala la Ley de Compañias. l») 

Cumplir las disposiciones: que emane el Comando Conjunto 

de las Fuerzas Armadas y Policia Nacional. c) Cumplir las 

funciones, actividades y deberes que le astgnase la Junta 

General de Socios, el Gerente General y el Presidente de 

la Compañía; d) Cumplir con las aportaciones 
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E 

N 

xs 

yo 
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S N WN 
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dd 
Le

” 

NS 

suplementarias en proporción a las participaciones que 

tuvieren en la Compañla, cuan: y en le forma que decida 

la Junta General de Socios: y, e) Las demás que señale 

este. Estatuto. ARTICULO CATORCE. Los socios de la 

Compañia tienen los siguientes derechos y atribuciones. 

a.) Intervenir con voz y voto en las Sesiones de la Junta 

General de Socios, personalmente o mediante poder a un 

socio o extraño, ya se trate de poder notarial 0 de carta 

poder. Se requiere de carla poder para cada sesión, y el 

poder 2 Un extraño será necesariamente notarial. Por cada 

participación el socio o su mandatario tendrá derecho a 

un voto; b) Á elegir y ser *+legido pera los organismos de 

Administración y Fiscalización; c) A percibir las 

utilidades y beneficios o prorrata de las participaciones 

pagadas; lo mismo respecto del acervo social. de 

producirse la liquidación: d) Loz demás derechos 

previstos en la Ley y este Estatuto. ARTICULO QUINCE. La 

responsabilidad de los socios de la Compañla por las 

obligaciones sociales se limita únicamente al monto de 

sus aportaciones individuales a la Compañía, salva las 

excepciones de Ley. CAPITULO CUARTO. DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION. —ARTICULO DIECÍSEIS. El gobierno y la 

Administración de la Compañía se ejerce por medio de los 

siguientes órgenos: La Junta General de Socios, El 
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Presidente. El Gerente General y El Gerente Técnico de 

  

Operaciones y Discifflinaria. SECCION UNO, DE LA JUNTA    
   

      

     

    

    

   
    

   

    

  

NOTARIA 16* 
co. GENERAL DE SOCIOS. 
Tr 

10M 
A es el órgano suprfá 

los socios legal 

1 

RTICULO DIECISIETE. La Junta General 

o de la Compañía y está integrada por 

te convocados y reunidos en el número 
QUITO - ECUADOR : 

suficiente para |/fhrma el quórum. ARTICULO DIECIOCHO. Las 

sesiones de Junt General de Socios son ordinarias y 

; : : A 13 : 
extraordinarias y] se reunirán en el domicilio principal 

de la Compañía | pera su validez. Podrá la Compañia 

celebrar sesione: de la Junta General de Socios en la 

modalidad de Junta Universal, esto es que, la Junta puede? 

constituirse enjfcualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del terrlitorio nacional para tratar cualquier 

asunto, slempre ve esté presente todo el capital soclal, 

" y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sancion de nulidad acepten por unanimidad la celebración 
Ú 

V 

de la Junta, entendiéndose así legalmente convorada y, 

válidamente constituida. ARTICULO DIECINUEVE. Las Juntas 

Ordinarias se reunirán una vez al año dentro de tres 

primeros meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía. las extraordinarias 

en cualquier: tiempo que fueren convocadas en las sesiones 

4 de la Junta General tanto ordinarias como extraordinarias 

se tratarán únicamente los asuntos puntualizados en 1! 
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convocatoria, en cáso contrario las resoluciones serán 

a
 

tulas. ARTICULO VEINTE. Laos Juntas Generales ordinarias y " 

extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la 

Compañla, por escrito y personalmente a cada uno de los 
A ——> 

socios y con ocho dias por lo menos de anticipación al 

a 

señalado por cada sesión de Junta. La convocatoria 

indicará el lugar, local, ¿hora y el orden del día u 

  

objeto de la sesión, de conformídad con la Ley. ARTICULO 

VEINTE Y UNO. El: guórum para las sesiones de Junta 

General «de Socios en la primera convocatoria será con mas 

n segunda convocatoria 

   

   

Po NS de la mitad del capial social: y. 
as 7 se podrá sesioner con el núme de soc sentes, lo -- tu

lo
 

as pr 14]
 

que se indicará en la convocatoria. La ses pe
 

ón no podrá 

continuar válidamente sin el guéram establecido. ARTICULO 

VEINTE Y DOS. Las resoluciones se torarán por meyoría 

A OA ARI RA, 

absoluta de votos del capital =o-ia] TRIO ARA dm, 

A 

  

Y 

sesión, con las excepciones que señale este mismo 

rn
 

C
A
E
I
A
L
A
S
 

    

un” 
Estatuto y la Ley de Compañias. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria. ARTICULO VEINTE Y 

TRES. Las resoluciones de la Junta General de Socios 

tomadas con arreglo a la Ley y 2 lo: que dispone. este 

Estatuto. obligarán a todo: 31
 los socios, hayan o no hayan 

concurrido a la sesión, ya o no contribuido con su voto, 

LR TUVIASS oono de  ecuerdo con dichas resoluciones.



  

NOTARIA 16” 
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4 

NOTARIA DECIMO SEXTA ULGJCÓLO 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON - . 
ARTICULO VEINTE Y VATRO. Las sesiones de la Junta 

    

     

      

  

General de Socios sfarán presididas por el Presidente de 

la Compañia v a su .1lta por la persona designada en cada 

caso entre socias Actuará de secretario el Gerente 

General o el so en su falta, la Junta elija. en cada 

caso. ARTICULO INTE Y CINCO. Las actas de las sesiones 

1 , ' 
de la Junta Genefal de Socios se ]levarán a máquina en 

/ 
! 

hojas debidamente foliadas, numeradas, escritas en el 

  

   

   

    

   

      

anverso y. reverdo, anulados los espacios en blanco las 

que llevarán laj firma del Presidente y Secretario. De 

cada sesión de 

contendrá la opia del acta, los documentos que 

justifiquen que la convocatoria ha sido hecha legalmente, 

así comn todos llos documentos que hubiesen sido conocidos 

por la Junte. Enitodo caso, en lo que se refiere a las 

actas y expedientles se estará a lo dispuesto en el 
. 

Reglamento .sobre Juntas Generales de Socios y 

Juntas se formará un 'expediente que: 

Accionistas. ARTICULO VEINTE Y SEIS. Son atríbuciones 

privativas de la Júnta General de Socios: a) Resolver 

sobre el aumento o disminución del capital. fusión, o 

transformacion de la Compañia, sobre la disolución 

anticipada la prorroga de plazo de duración; y, en 

general cesolver cualquier reforma al contrato 

constitutivo y al Estatuto. b) Nombrar al Presidente, a 
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L
O
M
A
 

Gerente General, a! Gerente écnico de Operaciones y 

Disciplina. señaláériole a rermuneracionez: y, cemoverlos 

por catlisas Justificadas; ac) Conocer y resolver sobre las 

cuentas, balances, inventarios e informes que presenten 

los Administradores: d) Resolver sobre la forma de 

reparto de utilidades: e) Resniver sobre la focma de 

formación de  fondes de reservas especiales, facultativos 

extraordinarios; f) Acordar la exclusión del socio de 

acuerdo con las catisas estaliecidas en la Ley; E) 

Resolver cualquier esunto que no sea de competencia 

privativa del Presidente o del Gerente General y dictar 

las medidas conducentes 2 la buena marcha de la Compañla; 

S= h) Interpretar con el carácter de obligatorio los casos 

de duda que se presenten sobre las disposiciones del 

Estatuto y sobre las convenciones que rigen la vida 

social; 1) Acordar la venta O. gravamen de los bienes 

inmuebles de la Compañia; 3) Apeobar los reglamentos de 

la Compañía: k) Aprobar el presupuesto de la Compañla; 1) 

Resolver la creación o supresión de sucursales, agencias 

o representaciones y oficinas de la Compañia; mi) Designar 

los empleados de la Compañia; n) Fijar la cuantía de los 

actos y contratos pria los que el Gerente General puede 

actuar solos ls cuantía desde y hasta la que debe actuar 

conjuntamente con el Presidente; Yi la cuantía de los ¿ 
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actos y contratos que requieran autorización de la Junta 

  

   

   

   

   

      

. General de Socios,/jsin peráínicio de lo dispuesto en el 
NOTARIA 16* 

5 

cl. artículo doce de Ley de Compañías; 0) Las demás que 

MIN 
A señale la Ley 

resolución de 

Compañias y este Estatuto; p) Toda 

Junta e 105 ei i QUITO - ECUADOR nta General de Socios qu implique 

reforma del O rato social se tomará previo proyecto 

presentado por l Gerente General y para su aprobación se 

requiere _de ldgs votos de las dos terceras partes d . l O 

Y 

capital social/ prevaleciendo esta sobre cualquier -.otra 

disposición. ARTICULO VEINTISIETE, Las resoluciones de la 
4 
1 

Junta General de Socios son obligatorias, desde el: 

momento que son tomadas validamente. SECCION DOS. DEL 
í 

PRESIDENTE. ARTICULO VEINTIOCHO. El Presidente será 
4 

nombrado por las Junta General de Socios para un período 

de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

Puede ser socio o no. ARTICULO VEINTINYEVE. Son deberes y 

atribuciones del Presidente de la Compañía: a) Vigllar la 

marcha general de la Compañla y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la misma e informar de 

estos particulares a la Junta General de Socios;  b) 

Convocar y presidir las sesiones de la Junta General de 

Socios y suscribir las actas; c) Velar por el 

cumplimiento de los objetivos de la Compañía y por la 

aplicación de las políticas de la entidad; d) Reemplaza 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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El
i 

cal Gerente General. por falta y ausencia temporal o 

definitiva, con  ftodas las atribuciones conservando las 

propias, mientras dure la ausencia 0 hasta que la Junta 

General de Socios designe al sucesor y se haya inscrito 

su nombramiento, y aunque no se lo hubiere encargado por 

escrito; el Firmar el nombramiento del Gecente General y 

conferir certificaciones sobre el mismo; f) Inscribir su 

nombramiento en el Registro Mercantil; E) Las demas 

disposiciones que señala la Ley de Compañlas, el Estatuto 

y reglamento de la Compañía, la Junta General de Socios, 

las disposiciones que dicte el Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas y Policía Nacional. SECCION TRES. DEL 

GERENTE GENERAL. ARTICULO TREINTA. El Gerente General 

será nombrado por la Junta General de Socios y durará dos 

años en su cargo, pudiendo ser reelegido en forma 

indefinida. Puede ser socio o no. ARTICULO TREINTA Y UND, 

Son deberes y atribuciones de) Gerente General de la 

Compañía: a) Representar legalmente a la Compañía en 

forma judiclal o extrajudicial; b) Conducir la gestión de 

los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

Compañia; c) Dirigir la gestion económica y financiera 

de la Compañia; d) Gestionar, planificar, coordinar, 

poner en marcha y cumplir con las actividades de la 

ás ompañla : e) Realizar pagos por conceptos de gastos 
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administrativos de 1 
     

    
     

    

   

   

  

    

   

  

Compañia; *f) Realizar inversiones 

y 
NOTARIA 168 > 2dquisiciones y negoffios, sin necesidad de firma conjunta 

Po 
De qperaornaarcdone ars. 

IM del Presidente,'ha
s 

A AMERICANOS, — cua: 

QUITO - ECUADOR este, necesita a 

por la cusntía de TRES MIL DOLARES 

3e necesite por un valor superior a 

ofización e la Junta General de Socios, 

sín peráiuicio o dispuesto en el artículo doce de la 

Ley de Compañias g) Suscribir el nombramiento del 

Presidente, y comferir copias certificadas sobre el DN 

mismo. h) -+Inscribiir sui nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil, y llevar los  líbros 

de actas y expedientes en cada sesión de Junta; oi) 

0. Manejar las cuentbs bancarias de la Compañía según sus 

atribuciones: 3) resentar a la Junta General de Socios 

un informe, el lance y la cuenta .de Perdidas y 

Ganancias y así dono la fórmula de distribución de 
y 

beneficios. según la Ley. dentro de los sesenta días 

siguientes al cierre del ejercicio económico; k) Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Socios; 1) Subrogar al Presidente en caso de ausencia O 

impedimento temporal OU definitivo: m) Ejercer y cumplir 

las demás atribuciones y responsabilidades que establece 

la Ley de Compañias, el presente Estatuto y Reglamento de 

la Compañía, las que señale la Junta General de Socios, 

las disposiciones que dicte el Comando Conjunto de las 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO FARLAMENTO OFICINA 308 

Dn a e 

mala , -



       

e 
A
A
A
 
a
 

/ 
71
% 

S 

Fuerzas Armadas y Policías Nacional. SECCION CUATRO. DEL 

GERENTE TECNICO DE OPERACIONES Y DISCIPLINA. ARTICULO 

TREITA Y DOS. El Gerente. Técnico de Cperaciones y 

Disciplina será nombrado por la Junta General de Socios y 

durará dos años en su cargo, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Podrá ser socio pp no y deberá ser 

miembro de la Fuerza Pública en servicio pasivo, ARTICULO 

TREINTA Y TRES. Son atribuciones del Gerente: Técnico de 

Operaciones y Disciplina: a) Administrar las operaciones 

de trabajos y disciplinarias que ejecute la Compañia 

incluyendo el  cantrato de mano de obra, materiales, 

equipos y maquinarias; b) Ejecutar la planílla de los 

trabajos de ejecución; Cc) Las demás que determine el 

Estatuto, Reglamentos, La Junta General de Socios y el 

Gerente General, las disposiciones que dicte el Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, 

CAPITULO QUINTO. DE LA FISCALIZACION Y CONTROL 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO. La Junta General de Socios 

podrá contratar en cualquier tiempo, la asesoría contable 

o auditoría de cualquier persona natural u Jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre 

esta materia. En lo que se refiere a auditoria externa se 

estará a lo que dispone la Ley. CAPITULO SEXTO. DE LA 

RULSALUC ION Y  LIQUIDACION. ARTICULO TREINTA Y CINCO. La 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

disolución y liquidación de la Compañla se regula por las 

       

disposiciones pertingntes de la Ley de * Campañas, et 

como por «el Reglamgnto sobre la disolución y liquidación 

de Compañías o ” D ú Do ñ e
 ablecido en este Estatuto. 

ARTICULO TREINT SEIS. No se disolverá la Compañia por 

muerte, interdidción o quiebra de uno de los socios. 

' 

tcJcc11 

que 

se constituye Lal Compañía ha sido suscrito y pagado en su 
1 
1 

totalidad de la siguiente manera: am—Él socio LUIS 

ERNESTO MUNOZ ARIAS suscribe cien participaciones de yn 

dolar americano: cada una, 1,0 que da un total de CIEN 

DOLARES AMERICANOS. El socio CARLOS AMILCAR 

BENALCAZAR PEREZ, suscribe cien participaciones de un 

dólar americano cada una, que da un total de CIEN 

DOLARES AMERICANOS. c.-El socio HUGO FERNANDO VIDAL 

VASCONEZ, suscribe cien participaciones de (un dólar 

americano cada una, lo que da un total de CIEN DOLARES 

AMERICANOS. d. La socia GRACIELA ZENEIDA BNOLANOS 

ENRIQUEZ, suscribe cien participaciones «de (un dólar 

americano cada una, lo que da un total de CIEN DOLARES 

AMERICANOS. Él pago en numerario de tados los socios 

consta en el certificado de CUENTA DE INTEGRACION, 

abierta en el Banco del: Pichincha, el <mismo que se 

agregará a esta escritura. Dos. Los socios fundadores de 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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la Compañla de Responsabilidad Limitada "CUERPO DE 

SEGURIDAD PRIVADA CSP Cia Ltda", nombran por unanimidad 

al señor LUIS ERNESTO MUNOZ ARIAS, Gerente General y 

| Representante legal de la Compañla; y al señor HUGO 

FERNANDO VIDAL VASCONEZ, Presidente de la Compañla; y al 

señor CARLOS AMILCAR BENALCAZAR PEREZ, nombran Gerente 

Técnico de Operaciones y Disciplina, todos los 

nombramientos tienen un período de duración de dos años 

en sus cargos, contados a partir de la inscripción de su 

respectivo nombramiento ea el Registro mercantil de este ye
     . cantón Quito. Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás nláusultas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento público. HASTA AQUI LA MINUTA. — La 

misma que se encuentra firmada por el Doctor Bolivar 

Muñoz Miranda, con inscripción profesional número cuatro 

mil novecientos del Colegio de Abogados de Quito, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Los comparecientes son portadores de sus 

documentos de identificación, los mismos que se 

y N O Y 
Ñ 
S encuentran vigentes y cuyos números se anotan al final de 

la presente escritura. Para el otorgamiento: de la 

presente escritura, «se observaron los preceptos legales 

del caso y leida que les fue a los comparecientes, 

Soontegramente, por mi el Notario se ratifican en todas y       
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AS 4 

cada una de sus cláusulas y para constancia eirfiad o 042 

  

conmigo el Notario e unidad de acto de todo lo cual doy 
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PODER ESPECIAL 

SRA. GRACIELA ZENEIDA ROLA“0S- ENRIQUEZ. - 

A FAVOR DEs . 

BR, CARLOS AMILCAR BENALGAZAR PEREZ. : p 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 1OS COPIAS rado 

J.Vo. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, el dia ¡de hoy , tres de 

Abril del año dos mil dos, .ante mi DOCTOR GUSTAVO 

FLORES  UZCATEGUI NOTARIO NOVENO: «¿DEL . CANTON , 

comparecen por una parte y en calidad de PODERDANTE 

La señora GRACIELA ZENE1IDA BOLAÑOS ENRÍQUEZ, casada, 

por sus propios derechos. La  - compareciente es 

ecuatoriana mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, capas para obligarse : y contratar, a 

quien de conocer doy fe y me. dice que eleve a 

escritura pública el  contenido.de lal. minuta que me 

entrega y cuyo tenor literal es el: siquisnte. SEÑOR 

NOTARIO.- En su registro de escrituras. Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de «PODER ESPECIAL, al 

tenor de las siguientes /-.! claúsulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES ,- Comparecen: al.: > otorgamiento del 

esnte PODER ESFECIAL LA  SEMORA GRACIELA  —ZENEIDA 
j , 

BOLAÑOS ENRÍQUEZ, casada, por sus propios. derechos.. 
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ecuatoriana, domicilida en eta “vesUdad de. ¡Buitos 
4 A Hugo 

mi, .“ Ada) 

requiere" quien libre y 

4 á 

hábil en derech cual se    

      

    
      

  

voluntariamente //procede en celebrar +: este poder. 

SEGUNDA.- ORJE DEL — PODER ESPECIAL.- Yo GRACIELA 

ZENEIDA BOLAS ENRIQUEZ, concede poder especial a 

favor del señlór CARLOS AMILCAR BENALCAZAR  —FEREZ, 

ecuatoriano, [mayor de .edad, : domiciliado en esta 

ciudad de [fuito concedo atribuciones amplias y 

suficientes : como en derecho se requiere para que a 

mi nombre y representación, sin. limitación alguna 
, 

se 

entienda en * todos los asuntos : concernientes en la 

COSTITUCION , DE LA COMPANIA DE. SEGURIDAD  CUERFO DE 

SEGURIDAD PRIVADA (|  C.S.P. CIA.LTDA firme todos 

los documentos concernientes. a ES  prenombrada 

compañia anteriormenete _a mencionada. += TERCERA 

CUANTIA.- La cuantía por : su - naturaleza es 

indeterminada. CUARTA.- ACEPTACION DE PODER 

ESFECIAL.- Mi mandatario se encuentra investido de 

las atribuciones contempladas en el articulo 

cuarenta y ocho del Código de Frocedimiento Civil. 

El  compareciente en forma libre unánime acepta el 
3 

contenido: total de cada. una de las. cláusulas, y se 

compromete a cumplir cada una de las dispociciones 

legales. Usted Señor Notario, se servirá agregar 
4 

las 

demas claúsulas e estilo  necesárias para la 

perfecta validez deleste tipo de instrumentos. Hasta 

aqui la"  Miputala mismá' ' “7 que" uieda “elevada Cal” 
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ma 
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Q pas ; a Emalias> 

Fara el 

válor legal, mimuta que se halla firmada por el 

Doctot Marcelo Salazar ' Alvarado, Abogado con. 

matricula profesional número cinco mil sesicientos 

setenta y uno del Colegio de Abogados de Fichincha. 

" otorgamiento de la presente Escritura 

Pública se observaron todos los preceptos 

que el caso requiere y leida que les fue alos 

comparecientes se afirman y firman conmigo, el 

Notario, en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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SRA.GRACIELA ZENEIDA BOLAÑOS ENRIQUEZ. 

C.C. 170 3/2 3/8 -Y 

legales 

  

  

z o 
UD
 

D
D
O
O
D
 
D
o
 

O 
0 

6 
-"
 

m 

Lla PRESENTE! 

a
 

Notario , (ot ádioromoa doo y 

ctor Gustavo Flores u $ 

teguíi, Notario Público 

veno d e 1 cantón Quit 0.” 

stri to Me te op e 1 it'ano , 

ovíncia — de Piochincha y 

públicoa del E ec ua dor .- S E 

REGAN A CONTINUACION LOs 

CUMENTOS HABILITANTES N E 

SARIOS PARA OLA PLENA 

COM PLETA VA L IDEZ DE 

ESERITU RA 
ros . 

li , ES 

A cc cs 

PUBLI. 

  

. 

Ñ | 

dl | 
, | 

Po 
4 í 
: $ 

E 4 

| 1 

, 
se 
1 

E | 
y . 

: 
> 

t 

    



  

   et 

  

   
  

    
   

  

    
   

  

     
  

  

   

      

Po 
a 

. Ml le 

v “ Sl 

o 
» E : ., 

A TON: De cont 
Nr , alo farola 

( 2 ge sara de 1978, que emp 

IL copie 
me exhibió 

. | 

i . ! o 

SU qn => pra —e 

Ml . .. : SN o. a z 

> l; TRIBUNAL S SUPREMO Ll NR ¿ SSI PA 
E Aa ER eel 2% Ñ 

O: me Adios Y : IA 0083210. Es LR pe Ao Bo 

EN Laos EU ia eN A nos 
a ALIS A DA. a 

a | TS a pon ! Ps : 
2 0 gra lia A Mr 

Tn o Cn 4 A. 0 . : 

. pr FRA 
. : de. «hos *, p 7 se o” - á 

, , ea o $ 
o ' o aa o ! 

e 
; AS a pe 

Ey o pana 
reee. PO o pos ib 

Tun Y Ta - - “ 

  

    

       
           

     

     

  

 



  

| | 
| 

  

0 MAA A Y CEA ens rg e a A A 

e Se otorgó ante mí , y en fe de 
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“El Ecuador ha sído, es y send Pals Amazónico” 

ASUNTO: 

DE 

PARA 

EN 

cd IN   

COMANDO CO: ol NTO DELAS FF.AA. 

Constitución Cla. Seguridad. 0 2 ABR. 2002 

Quito, a , 
; ? 
4 i 

DIRECTOR GENERAJIDE LOGISTICA DEL C.C. DELAS FF.AA. 

SR. LUIS ERNESTO UÑOZ ARIAS, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA CUERPO[DE SEGURIDAD PRIVADA CSP CIA. LTDA. 

Cludad.- 

Por medio del presente comunico e usted, señor Representante, que 
de conformidad cor] lo previsto en el Art. 3 del Reglamento para la 
Constitución y Funcidnamiento de las Organizaciones de Seguridad Privada, 
previo Informe favorable de la Dirección General de inteligencia del Comando 
Conjunto de las Fuefzas Armadas, se concede lá AUTORIZACION para la 
Constitución de la Compañía CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP CIA. 
LTDA., con domicillo en la ciudad de Quito, a fin de que continúe los trámites 
para obtener la PERSODNERIA JURIDICA. 

El presenta documento no ampara el funcionamiento mientras no 
haya obtenido la Autprización de Tenencia de Armas otorgado por este 
Organismo. o 

El incumplimiento, será motivo de suspensión del trámite. 

NOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

e CSATER Bl 
Mitralm Irarte. 

DIRECTOR GRAL. DEILOGISTICA DEL C. e DB 
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O DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, :::: 28 db'diclprribre del 2001 ::: 

Mediante congrio No. :::123:021879::::: el(le)Sr. ¡LUIS ERNESTO: MUÑOZ::::::: 
asocio osos d aida 
consignó en este Blanco, un depósito de US$ pitos 0 

hasta la respectivd autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito sejefectuó A nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

NONBRE DEL socio 

LUIS: ERNESTO MUÑOZ ARIAS : 30:00:00 uss, 
CARLOS AMILCAR: BENAUCAZAR PEREZ | Us 5. 
HUGO FERNANDO VIDAL VASCONEZ ::::| us. 
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COMPA 

NOTARIA DECIMO SEXTA CCI0018 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

IA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON. Con ezta 

al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 

R1A DE RESFONSABILIDAD CUERPO DE SEGURIDAL FRIVADA 

CSP Ciá., LTDA... celebrada ante mi com fecha veinticinco 

de abril del año dos mil dos, tomé notas de aque la misma 

ha ui 

emiti 

Sube i 

fecha 

mayo 

do aprobada mediante resolución número 02,0.1J.1674 

da por la Doctora ESFERANZA FUENTES DE GALINDO 

rectora del Departamento Jurídico de Compañías, con 

de maya del año dos mil dos. Quita a díez de 

del año dos mil dos. 
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" REGISTRO MERCANTIL 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.IJ. 

MIL SEISCIENTOS-SETENTA Y CUATRO de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTY JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 06 de Mayo del 2.002, bajo el 
número 1656 deY Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de lá Escritura Pública de a UCIÓN de la Compañía “ CUERPO DE 

  

      
     

     

    
          
        

A SEGURIDAD PRIVADA CSP, : A.” Uteegada el 25 de Abril del 2.002, ante el 
Notario DÉCIMO SEXTO ge Distigo” Quito, DR. GONZALO ROMAN 

CHACON.- Se fijó un g A SS 'seis Migses, según lo ordena la Ley, 
signado con el númplb 1 , lis ed Ri dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la cif y, O és d destáflecidp en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975 ¿Publi istro Ofjet4I8978 29 Ae adigsto del mismo año.- Se 
anotó en el Repe: LS jto, a dieZ € df Mayo del año dos mil      

    

dos.- EL REGI 

$Prioajogifl número, e 

RG/lg.- 

 


